
a. Reportar a la Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de la primera quincena del mes siguiente, la información
resultante de la actividad llevada a cabo con el aparato medidor durante el mes anterior.

b. Hacer un uso correcto tanto de los equipos de medida como del vehículo cedido y/o trípodes en el que va
instalado, corriendo a su cargo todos los gastos derivados de la utilización, conservación y mantenimiento del
vehículo, así como de la reparación de las averías y desperfectos que pudiese sufrir, conservándolos en óptimo
estado hasta que se produzca su devolución.

c. Informar y hacer entrega a la Jefatura Provincial de Tráfico, en el menor plazo de tiempo posible, de los equipos
que se averíen.

d. Realizar todas las actividades inherentes a la recogida y entrega de los vehículos.

e. Destinar el vehículo dotado de equipo de medida y/o del trípode suplementario o el aparato medidor para el
uso exclusivo de los fines que se persiguen en el presente Convenio.

f. Las consecuencias administrativas y penales que pudieran producirse por la comisión de infracciones con el
vehículo, así como la posible responsabilidad civil que pueda derivarse de su utilización serán de la exclusiva
responsabilidad del cesionario.

g. En el momento de la devolución del vehículo y/o equipos a la Jefatura Provincial de Tráfico, la Ciudad Autónoma
de Melilla entregará en perfecto estado el material fungible sobrante que no haya sido utilizado en la realización
de los controles para su posterior aprovechamiento. La Jefatura Provincial de Tráfico comprobará que la cantidad
de fungibles utilizados y el kilometraje del vehículo están en consonancia con la actividad realizada por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

III. Incumplimiento de las cláusulas anteriores y efectos

El incumplimiento por una de las partes de las obligaciones anteriormente descritas facultará a la otra parte para
denunciar esta Addenda, procediéndose a la restitución de los vehículos o aparatos medidores por parte de la
Ciudad Autónoma de Melilla a la Jefatura Provincial de Tráfico en las mismas condiciones y estado de uso en la
que fueron cedidos.

IV. Comisión de seguimiento

La Comisión del Seguimiento creada al amparo de la cláusula sexta del Convenio Bilateral será la encargada
de supervisar el cumplimiento de las estipulaciones establecidas en esta Addenda, al menos con carácter anual,
o con aquél otro plazo menor que se establezca.

V. Especificación de los materiales y vehículos cedidos y vigencia de la cesión

Cada cesión concreta requerirá la cumplimentación de un recibo, en el cual se recogerá tanto la identificación
del material cedido (marca, modelo, matrícula, número de serie, etc.), como el periodo de vigencia por el que se
efectúa.

La cesión de los aparatos se hará por el periodo inicial que las partes acuerden, pudiéndose prorrogar por
periodos sucesivos, por mutuo acuerdo entre ambas y a criterio favorable de la Comisión de Seguimiento.

El Jefe Provincial de Tráfico de Melilla.

En virtud del Acuerdo delegación de firma otorgado por el Director General de Tráfico (art. 16 Ley 30/92, De RJAP
y PAC.) José Carlos Romero Santamaría.

El Consejero de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla. Francisco Calderón Carrillo.
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